
 

 
INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 

pendiente para surtir traslado de las excepciones propuestas por el demandado a 
través de apoderado judicial. Sírvase proveer. 

Soledad, marzo 05 de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 

Soledad, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). - 

 
Visto el anterior informe secretarial, procede el Despacho a pronunciarse sobre el 
trámite a seguir teniendo en cuenta el Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 

Decreto en mención. 

 

En caso de marras que la parte ejecutada insta a este Despacho de dar traslado 

de las excepciones presentadas a la parte ejecutante; antes de dar resolución a 
lo instado se vuelve menester indicar que en aplicación de la Ley 2213 de 2022, 

por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en su artículo 9 parágrafo único1: 

 
PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del 

cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante 

la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado 

por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

En la mencionada inserción al procedimiento se vislumbra la búsqueda 

celeridad que se le quiere brindar, agilizar los procesos judiciales, la flexibilizar en 

la atención y dando aplicación a las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 
Por lo anterior, aun cuando se hubiera dado cumplimiento estricto del párrafo 

descrito con anterioridad, con él envió de las excepciones presentadas se 

podría evitar y/o omitir el correspondiente traslado por secretaria, aun cuando 

no es de obligatorio cumplimiento, lo que sí es obligatorio el cumplimiento para 

las partes de los prescritos en el artículo 78 No. 14 del Código General del 
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14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o 

un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día 

siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este 

deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada 

podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 

mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 

 
Por fuera de lo anterior, se brindará a la parte ejecutante la oportunidad de 

descorrer el traslado de las excepciones expresado por la parte ejecutada y 

cualquiera otra que la parte vislumbre tácitamente con excepciones a aquellas 

que la ley impone deben ser plasmadas expresamente como excepción de la 

demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soledad, 

 
RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Correr traslado de las excepciones propuestas, para tal efecto, 

manténgase en escrito en la secretaria por diez (10) días a disposición de la 

parte demandante, para que se pronuncie sobre las mismas, de conformidad 

con el artículo 443 del CGP3. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

1 Notificación por estado y traslados. 
      2 Deberes de las partes y sus apoderados 
 

3 Trámite de las excepciones. 
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